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Neiva, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Demandante  : COOPERATIVA CAPITALCOOP  
Demandado  : LUCERO DEL SOCORRO SERRANO PASTRAN  
Radicado  : 2021-564 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el representante legal GILLERMO ANDRES 
VASQUEZ LAGOS con correo notificaciones.promotora@gmail.com , en escrito que 
antecede, de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso y la 
solicitud del representante legal, se dispone aclarar que en la medida cautelar 
dictada por este despacho judicial a través de proveído adiado ocho (08) de junio  de 
2022 dentro de las presentes diligencias, se ha aumentado el límite de esta medida 
a la suma de $40.300.000. 
 
Adviértase el aumento de la limitación de esta medida en nuevo oficio que se libre 
por secretaría. 
 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 
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